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1. OBJETO
Definir y programar las actividades de monitoreo y seguimiento del desempeño de EUROGAS, S.A DE C.V en las actividades y operaciones de conformidad con el  SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 


2. ALCANCE
Aplica a todos los procesos y actividades de EUROGAS, S.A. DE C.V. 

3. RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO

Para identificar las operaciones y actividades que deben ser monitoreadas, el responsable técnico propone a la alta dirección los criterios a emplear, considerando los resultados de la aplicación del procedimiento XVIII PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN, COMUNICACIÓN Y ENTREGA DE INFORMES DE DESEMPEÑO. Esta actividad se realizará anualmente durante el primer trimestre de cada año. Los criterios iniciales para la selección de operaciones y actividades que deben ser monitoreadas son los que se presentan a continuación:
· Todas las operaciones  y actividades manuales con gas L.P.
· Todas las operaciones  y actividades de trasiego con gas L.P. tanto dentro como fuera de las instalaciones.
· Todos los aspectos ambientales significativos identificados en el PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y DE ASPECTOS  AMBIENTALES, PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DE IMPACTOS AMBIENTALES.
· Todas las actividades en donde se hayan presentado incidentes o accidentes.
· Todas las operaciones y actividades con contratistas relacionados con manejo de gas L.P.
· Todas las actividades y operaciones relacionadas con los Sistemas de prevención y protección de emergencia.

El gerente general, quien representa a la alta dirección autoriza estos criterios.

El desempeño del sistema debe ser medido mediante la evaluación de los siguientes indicadores:

· Número de casos con lesión, sin lesión e incidentes ambientales.
· Número de hallazgos de inspecciones y auditorías internas y externas.
· Porcentaje de cumplimiento de los programas de mantenimiento.
· Número de mejoras propuestas por el personal.
· Porcentaje de personal evaluado satisfactoriamente en su competencia.
· Porcentaje de cierre de acciones correctivas.
· Porcentaje de cumplimiento a requisitos legales y otros

La alta dirección establecerá las metas de cumplimiento de cada indicador para determinar a partir de qué valor el indicador se cumple, esto lo realizará en el primer trimestre del año. 

La frecuencia de evaluación de estos indicadores será por lo menos cada tres meses.

En esta evaluación participará la alta dirección, el responsable técnico y representantes de las áreas involucradas de la empresa.

Adicionalmente en esta evaluación se hará el monitoreo de los objetivos y los programas de cumplimiento y desempeño del  SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE.

Para cada una de estas evaluaciones se llenará el formato EGZI-FO-14.1 “MONITOREO DEL DESEMPEÑO DEL SASISOPA”

El Responsable técnico resguardará los formatos y evidencias derivados de la aplicación de este procedimiento.

Mantenimiento y calibración de equipos que están relacionados con la medición del desempeño y monitoreo de operaciones:

La planta a través del jefe de mantenimiento desarrollará un programa calendarizado anual de mantenimiento de todas las instalaciones, dicho programa abarcará, tanques de almacenamiento, compresores, bombas de transferencia, accesorios caducables, edificios, sistemas contra incendios, sistemas de tierras físicas, aparta rayos, vehículos de reparto, autotanques, sistemas de medición de gas L. P., 

Los criterios para la conformación del programa consisten en el cumplimiento a:
· Especificaciones del fabricante
· Control y seguimiento a las fechas de vencimiento de cada una de las válvulas
que por norma son caducables
· NOM001-SESH-2014. “Plantas de distribución de gas L.P., diseño, construcción y condiciones seguras en su operación"
· NOM007-SESH-2010 VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE GAS  L, P, CONDICIONES DE SEGURIDAD, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
· NOM005-SESH-2010 EQUIPOS DE CARBURACIÓN DE GAS L. P. EN MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO
· NOM013-SEDG-2002 EVALUACIÓN DE ESPESORES MEDIANTE MEDICIÓN DE ULTRASONIDO

Ejecución de los programas de mantenimiento

· El mantenimiento de pintura a tanques de almacenamiento se ejecutará por contratista cada tres años
· El mantenimiento de cambio de válvulas a tanques de almacenamiento se ejecutará por personal interno de mantenimiento cada 10 años de acuerdo a la norma que nos regula.
· El mantenimiento a compresores y bombas de transferencia se realizará por personal de mantenimiento interno
· Los sistemas contra incendios se ejecutan por personal de mantenimiento interno cada semana
· El programa de mantenimiento a unidades de reparto y auto tanques se realizará por personal interno de acuerdo a la NOM007 SESH 2010
· La evaluación de espesores se realizará por una Unidad de Verificación acreditada ante la Entidad Mexicana de Acreditación en la Norma NOM013 SEDG 2002

Para el registro y archivo de cada uno de los programas de mantenimiento se elaborará una bitácora con formato libre, así mismo se utilizarán formatos, los cuales se resguardarán en el departamento de Mantenimiento Industrial. El programa de mantenimiento se debe registrar en el formato FOR-EG-MPI-EG-001.

Respecto a las calibraciones, se debe establecer un inventario de equipos de medición, que incluya básculas, dosificadoras, medidores de gas, entre otros. Como regla, todo equipo de medición o detección que afecte la seguridad y protección ambiental que sea utilizado ya sea por personal interno o externo debe estar sujeto a un programa de calibración, verificación y mantenimiento.
El Representante Técnico se compromete a verificar que los resultados de las mediciones realizadas por dichos equipos sean confiables, para ello debe generar un registro que contenga el inventario de equipos que requieren calibración y que incluya como mínimo la siguiente información:
•	Nombre del Equipo
•	Marca y # de Serie
•	Uso que se le da
•	Propietario del equipo (interno o externo)
•	Fecha de calibración
•	Laboratorio de calibración empleado
•	# de acreditación ante la EMA o referencia de trazabilidad a patrón nacional o internacional
•	Vigencia de la calibración
•	Fecha de próxima calibración
Este registro lo da a conocer al personal directamente afectado, ya sea personal interno o externo. Para aquellos equipos internos, programa las calibraciones, estableciendo un calendario, en donde se garantice que antes de que expire la vigencia de la calibración, el equipo sea calibrado por laboratorio acreditado ante la EMA o bien demostrando que se realiza con equipo con trazabilidad a patrón nacional o internacional.
Los registros de las calibraciones los integra al inventario anteriormente referido y en la bitácora de mantenimiento de la instalación. 
Para el debido mantenimiento y verificación del bueno estado de los equipos anteriormente referidos relacionados con las mediciones, el Representante Técnico incorpora en el Procedimiento de Mantenimiento, las recomendaciones del fabricante. Genera un expediente por cada equipo en donde resguarda los certificados de calibración, manuales y cualquier otra información relevante. Los registros del mantenimiento y verificación deben realizarse en la bitácora de mantenimiento de la instalación.

Mecanismo para la evaluación periódica del cumplimiento de los requisitos legales y otros aplicables

De acuerdo al procedimiento III. PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES Y OTROS  se revisarán de manera mensual para identificar cambios y se registrarán dichos cambios listado de requisitos legales y otros EGZI-FO-05.

En la reunión trimestral de evaluación del desempeño referida previamente en este procedimiento, se evaluará el cumplimiento de los requisitos legales y otros aplicables, mediante el indicador de porcentaje de cumplimiento de los requisitos legales y otros.
El representante técnico del SASISOPA deberá presentar el resultado de este indicador y será la alta dirección quien establezca la meta que se deba cumplir respecto a este indicador.
Para identificar el porcentaje de cumplimiento refererido se empleará la lista de verificación EGZI-FO-05. “REQUISITOS LEGALES Y OTROS, la cual deberá actualizarse cada vez que se identifiquen nuevos requisitos conforme al procedimiento para identificación de requisitos legales y otros 

En caso de encontrarse desviaciones en el cumplimiento de algún requisito legal, se deberá  analizar la causa raíz de la desviación y establecer acciones correctivas  como lo establece la siguiente sección de este procedimiento: MECANISMO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE HALLAZGOS DERIVADOS DEL  MONITOREO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN.

Los hallazgos derivados del  monitoreo del sistema de administración se deben identificar cada vez que existan desviaciones a las metas y expectativas del desempeño del sistema de administración de seguridad  industrial y seguridad operativa y protección al ambiente.

Estos hallazgos pueden detectarse a través de cualquier medio ya sea auditorías internas o externas, evaluaciones del desempeño, accidentes o incidentes, sugerencias, quejas entre otros. Una vez que se identifica el hallazgo se procede de la siguiente manera: Se documentan los datos del formato EGZI-FO-14.3 “HALLAZGOS”. Este formato deberá estar disponible para todo el personal de la instalación incluyendo personal externo. El formato estará disponible electrónicamente como en papel. Se localizará en la gerencia de operaciones.

Diariamente el representante técnico recabará la información de los hallazgos y establecerá las acciones correctivas considerando primeramente el involucramiento del personal directamente relacionado con el hallazgo, para que en conjunto se determine la causa raíz y las medidas correctivas, el representante técnico deberá asegurarse de identificar con claridad la descripción del hallazgo y las causas, empleando para ello cualquiera de las técnicas disponibles para realizar el análisis de la causa raíz así mismo deberá referenciar el requisito legal u otro incumplimiento al responsable de ejecutar las acciones correctivas y los plazos para su debida atención. Para la definición de los plazos se establecerán los siguientes criterios:

Resolución en no más de una semana para hallazgos que tengan un impacto directo en la prevención de riesgos e impactos ambientales.
Resolución en no más de un mes para hallazgos que tengan un impacto únicamente en la eficiencia del sistema o en el cumplimiento de metas de desempeño.
· Una vez que las acciones estén establecidas serán monitoreadas por el representante técnico de manera semanal debiendo validar que se tengan las evidencias documentales: Número de hallazgos de inspecciones y auditorías internas y externas que demuestren la atención de cada hallazgo y se resguardará dicha información en un expediente electrónico el cual deberá mantenerse al menos cinco años después de la detección del hallazgo.
· El seguimiento de: Los resultados de los hallazgos lo presentará el representante técnico a la alta dirección a través de la reunión trimestral de evaluación del desempeño en donde se presentará el indicador: 
· Número de hallazgos de inspecciones y auditorías internas y externas.
·  Porcentaje de cierre de acciones correctivas.
Se ha declarado previamente que es la alta dirección quien establecerá las metas para cada uno de estos indicadores.

Cada acción correctiva tendrá un número identificador que facilitará su identificación y administración, el número identificador se establecerá de la siguiente manera: Primero se colocarán las siglas de la instalación y después el número consecutivo del hallazgo, una vez que los hallazgos sean cerrados mediante la presentación y aceptación en la reunión de evaluación del desempeño con la alta dirección, se procederá a firmar el cierre de cada uno de estos por medio del representante técnico y el responsable de cada hallazgo, lo anterior en el formato: MGZI-FO-14.3 -01 “HALLAZGOS”.

En caso de que los hallazgos no sean cerrados en tiempo y forma, será responsabilidad del gerente del área responsable presentar a la alta dirección la justificación y las acciones que se tomarán para su debida atención, para lo cual la alta dirección será quien determine si las acciones y plazos adicionales son pertinentes para el cierre del hallazgo.

Por cada hallazgo documentado se deberán identificar medidas preventivas, es decir aquellas acciones que se tomarán para asegurar que el hallazgo no se repita en el futuro.

Es obligación del representante técnico del SASISOPA evaluar cada seis meses que las acciones correctivas – preventivas de los hallazgos de dicho periodo sean efectivas y los hallazgos permanezcan cerrados, de lo contrario informará a la alta dirección aquellos hallazgos que sean recurrentes para que se tomen las debidas acciones.

4. REGISTROS

· MGZI-FO-14.3-01HALLAZGOS
· MGZI-FO-14.3 – Monitoreo
· Programa de medición de parámetros de desempeño
· Programa de calibración y mantenimiento de equipos empleados en monitoreo del Sistema de Administración
· Resultados de calibración y mantenimiento de equipos   empleados en monitoreo del sistema de administración
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	HALLAZGO.
	LUGAR DONDE SE UBICA EL HALLAZGO.
	FECHA DE REPORTE
	QUIEN REPORTA
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	MONITOREO DE ZONAS RIESGOSAS.
	COMO SE ENCONTRO EL SITIO MONITEREADO
	FECHA DE MONITOREO Y QUIEN LO HIZO.
	MEDIDAS A APLICAR.
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FORMATO DE REVISIONES DEL PROCEDIMIENTO.
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